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Ol'OS!CIONES y CONCURSOS

B. O. del F.-N"m. 112

Plazas

RESOLUCION de la Direccion General de Justicia
por la qJ1e se anuncia concurso para la p:"oyisi(in
de vacantes entre O!teíales de la AdmimstraclOn de
Justicia, rama de Juzgados.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 73 de] Regla
mento orgánico, aprobado por Decreto de 6 de junio. de 1969,
en relación con" el párrafo tercero deL apartado e) de la dlSPO
sición transitoria quinta de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, de
reforma órgánlca y adAptación de ios. Cuerpos de la Admin' ~tra
ción de Justicia a la. Ley de Funcionarios Civiles del Esta.do, y
preceptos reglamentarios ooncordantes

Esta Dirección General acuerda anunciar concurso para la
provisión de las siguientes vacantes entre oficiales de la· Admi
nistración da Justicia, rama de Juzgados. en servicio activo, ex
cedentes voluntarios ó supernumerarios que hayan soUcttado la
vuelta al servicio activo y puedan ingresar en el Cuerpo a la
fecha en que termine el plazo de admisión de ínBtancias, y a los
aspirantes por el turno de prueba. de aptitud numeras 99 y 105
al 154, inclusive, de la Orden de 11 de junio de- 1966, (<<Boletín
O!1clal del Estado» del día 24. siguiente):

MINISTERIO DE JUSTICIA Los- Oficiales qUe tengan sus destiMs en las islas CanarIas,
Ba.lutrcs o Ma!'rUi:':;::05 c:J.:,..a:ún su,:" peticiones. tei.::gr¡:Iicanlcnte.
sin pi.T.luiciO de que Unlltsn BUS irlst8-ud2_S por correo.

Para lOS Oficiales en prüpIedad, excedentes o sup2rnumera·
rlos. el concurso se regira por las normas contenidas en el ex...
pre.<;ado Reglamento de 6 de julio de 1969, con la prefer~nc~a
señalada del p,-lrra-fo tercero del apartado e) de la tranSItorIa
Quinta de la Ley de Adaptaclo-n. , ..

Los aspirantes números 99 y 105 al 154. mcluslV.e, de la rela
ción pubHcada en la mencionada orden de 11 de Jumo de 1968
habrán de concursar obligatoriamente, de tal suerte ql}e la no
presentación de la pertinente solici~U;d en el I?18;z,? arrtenorIl?-ente
expresa,do supondrá la baja automntlca y deflmtIva· en la citada
relacion. .

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S, muchos' anos._ ..
Madrid, 17 de abril de 197L-El OIrector general, AClsclo Fer-

nándcz Carriedo.

Sr. Jefe d91 Servicio de Personal ASistencial de la Administra.
ción de Justicia.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Juzgado de Instrucción de Aoiz ,' oo' 1
Juzgado de Instrucción de Mep.as de San Pedro ... 1
Juzgado de Instrucción de Arcos de la Frontera 1
Juzgado de Instrucción de Azpeitia ... . 1
Juzgado Qe Instrucción de Baeza '., :' ... . 1
Juzgado de Instrucción de ,Barcelona nlUnero 6 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona nUmero 7 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona numero 11 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona número 19 1
Juzgado de Instrucción de Barcelona nUmero 21 1
Juzgado de Instrucción .de Barcelona número 24 ... 1
Juzgado de Instrucción de BarcelLna, Vagos y M'\lean-

tes '" ., '" . 1
Juzgado de Instrucción de Bilbao. nÚffiero6 1
JUzgado· de InstruccIón de, Brivi€'sca ... . 1
Juzgiulo de I-nstrtlcción dé Cangas. de Narcea 1
Juzgado de Instrucción de'Cazalla de la Sierra 1
Ju~ado de Instrucción de Cazorla ..... ~. ... ... 1
Juzgado de Instrucción-de Cistierna. ,.. 1
Juzgado de Instrucción de Ejea de los Caballeros ... 1
Juzgado de Iustruccióll_ de Gerona número 2 . 1
Juzgll.lJo de Instrucción de Graqo ... .. < ••• ,.. ••• 1
Juzgado de Instrucción <le Iguala<la ... ... ... ... I
Juzgado de Illstrucción de Jaca. 1
Juzgado de InStrucción de La Bisbal ... 1
Juzgado de Instrucción de La Carolina. ... 1
Juzgado de Instrucción de Liria '" .. , 1
Juzgado de In...<:truceíón de Luarca ... ... .. 1
Juzgado de Instrucción de Motilla del-Palancar 1
Juzgado de InstrucCión de Mahón· : 1
Juzgado de Instrucción de Mataró número 2 2
Juzgado de Instrucción de Drg"va " - 1
Juzgado Q.e Instrucción de Palma de Mallorca número 3. 1
Juzgado de Instrucción de Pozoblenoo " 1
Juzgado de Instrucción de Peñarróya 1
Juzgado de Instrucción de Posadas ... 1
Juzgado de Instrucción de Puigcerdá 1
Juzgado de Instrucción de Sabadell número 2 1
Juzgado de Instrucción.de sanlucar de Barrameda 1
Juzgado de Instruoción de Seo deUrgel 1
Juzgado de Instrucción <te Sepúlveda , ' 1
Juzgado de Instrucción de Siero '" ... ... ... ... 1
Juzgado de Instrucción de San Sebastián nümero 2 .,. 1
Juzgado de Instrucción de Tolosa ..... < <.. ... .., 1
Juzgado de Instrucción de Vitoria número 2 ,.. ... 2

---~--~ .._~._-_ .. -
-----~~~---

Las solicitudes para tomar parte en este concurso hj;tbrán de
tener entrada directamente en el Registro General de la. Subse~
cretaría, o hIenen la.scondicíones y requisitos exigidos por los
articulos 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Admini:>trativo,
dentro del plazo de O('hl} dias naturales, contados a partir del
siJ:IUlent'e al en que se- publique este anuncio en el «BQl€tin Oficial
del Estadoo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de- Ca"re
teras ele' Huelva por la 'que se anuncia con~~rsiJ,
oposietón libre para proveer dos plazas de O!zctales
de Oficio de prtmera Conductores. vacantes en la
plantilla de personal operario de esta provincia.

Autorizada esta Jefatura con fecha 2 de marzo próximo pasado
por la Subsecretaria -del M1nísteno de Obras Públicas (Secci?n
de Personal de Ol'gan:smos Autónomos, Contratado y OperarlO,
y de Asistencia Socíal) para convocar, 0ln-cufSO-op?s.ición libre
con objeto de proveer dos pl~ de OflCIales de OfICIO Conduc
tores, vacantes en la plantilla de personal operario de esta IJJ:o
vinda, se procede a la publicación de la presente convocatona,
la cual .se llevará a ~abo con sujeción a lo dispuesto en el ca
pítUlo IV, secciones primera y segunda,_ del vigente ~e~la.mento

General de Trabajo del personal operarlo de los, SerVIC!OS u Or
ga.nismos del Ministerio de' Obras Públicas, en sus artIculas 22.
30 Y 35.

Las condiciones que deberán rel,lllir los a..o¡pirantes pata el
ingreso. son las Siguientes:

a) No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónica o contagiosa que pueda
ocasionar la invHlid.ez parcial o total

La aptitud fí~ica será acreditada mediante recono?ír!~ientomé
dico del facultativo- que deternüne la Jefatura Provmcll\1 de Ca
rretera,5.

b) No -haber sufrido condena ni expulsión de otro Cuerpo
u Organismo. debiendo acreditar estos extremos mediante certi
!ícadOEi de_ pcna,esy auena conducta.

.c) H~¡,ber cumplido los veintiún ailos.
d) Estar en posesión del- permiso de conducir de primera.

clase. '

Conocimiento;; que exigirá. el· Tribunal calificador y ejercicIos
a realizar por los aspirantes, serán los siguientes:

Primero.----Saber leer, escribir y las cuatro reglas elementales
de aritmética.

SeguIido.-Rellenar un parte. según modelo que ~e facilite. .
Tercero.-Tener conocimíento exacto de la mecanIca y'maneJo

de vehiculos automóviles con o sin remolque. maquinaria diversa
para obras, montaje y desmontaje de piezas, c~nocimiento ?
localización de las averías más frecuentes, reparaCiOnes susceptI
bles de ser efectuadas en carretera u obras y demás ejercicios
que seüa1a el articulo 271 del vigente Código de la Circulación.

El salario base de este personal es de 176 pesetas diarias.
Este ,q-¡.}ar-ío está incrementado con una dieta completa de 60

peeetas por día que pernocte fuera de su residencia y la mitad
el día que regrese a ella. .

Los Conductores residirán en la sede de una de las cuadrl11as
de colBervación de carreteras en esta provincia.
. Durante el plazo de treinta -días hábiles, contando' a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio. en el «Boletín
Oficial -ele! Estado», podrán, cuantos deseen tomar parte en este
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concurso~oposición, solicitarlo mediante instancia dirigida al ilus
trísimo seüor Ingeniero Jefe de la Jefatura Provmc¡al de Ca
rreteras de ,Huelva y reintegrada can póliza reglam2utaria, que
presentaran o enviarán certifIcada a la SecretarIa de e:::ta Jdattl-
ra, sita en avenida de Italia 14. .

En dicha instancia, escrita de puño y letra del interesado,
se h,:rá constar: Nombre y apellidos, n~ltur;;,~n",:;;t, echU, e5Ü~l<O

Civil, d0mlcuio, profcslon u üf:c::lO, llt:Uicro (le Lunli¡~,r.'" a wr;;o
del suiil:jtLnte, clase, numero y fecha de cxp,:dicicn y de últüna
revisien del permiso de conducir. que p:Jsee, E;mprc,su, o BCú:ci;)
donde está o estu\o'o colo¡;:ado y causas de baja -en la. nusllla;
en su caso, .méritos que' Se aleguen en la instanda, sC'nm justi
ficados medtante certIficados expedidos por las Empresas u Orga
rus.'l1os donde hubiere pi'estado sus servicios~

Una vez terminado el p:azo de acL.'llÍsjén de solicitu¡jes, se
publicará en el «Boletin Oficial' del Estadoi la compo-siclOn del
Tribunal califica~or y la relación de los ajmitidos ~' excluidos.
Si los interesados considerasen infundadas la exclusion o impug
nable el Tribunal. podrán recurrir en el plazo de Quince diás
ante esta Jefatura. a contar desde el dla siguiente. a la publi
cación. El recurso se considerara desestimado si transcurren
quince diassin caer resolución sobre .el mismo.

La Jefatura Provincial de Carreteras comunicará por escrito
a los aspirantes admitidos a examen. con quince días de antela,
ción, los días. hora y lugar en que hayan de presentarse aquéllos
ante el Tribunal caUficador para verificar las pruebM.

Todo aspirante que no se halle present,e a practIcar alguno
de los ejercicios 'Se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concUTS<HJposición. .

A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados de los
exámenes. esta Jefatura acordara la admisión provisÍon'1.1 de
ros concursantes aproba-dos por orden de puntuación y mérito,
iniciándose el período de prueba que determina el artículo 28
del Reglamento de 16 de julio de 1959. cuya duración será de
un mes, durante el cual percibirán la retribución corre5pondiente
a la categoria. ,

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado pe
ríodo de prueba, los documentos L;l'editativos de lp.s condiciones
y requisitos exigidos, en esta co~;,-ocatoria, a salX~r;

a) Certificado médico oficial expedido por el facultativo Que
designe esta Je!;;:Lura.

b) Certificado de penales. . .
e) Certincado de buena conducta expedido ];}Or la Alcaldla

o por la Jefatur.a Local -de Falange Espanola 'Tra-d.lcwnaltsta
y de 10.5 J. O. N. S.

d) Certificación de nacimiento expedida por el Rf;gistro Civil.
e) Libro de familia o certificado de situación famIllar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

CUerpos u· Organismos del Estado,~rovincia o. ~unicipio.
g) Permiso de conducción al corrIente de reVISlOIl.

La nopreselltación de estos documentos en el plazo indicado
prooucira la anulación de la· adrmsión, sin perj:uici9 de la re~

ponsabilidad en que los concursantes hayan podIdo mcurnr por
falsedad en la instancia.. En este caso,. el Tribullal formulará
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los. ~jer.
cicios del concurso-oposición, lo siga en ord.ep. de puntuaclOn y
méritos consecuencia de la referida. anulaclOll. ,

En Úxio lo no previsto en esta convocatoria, regirá lo dlspuesto
en el Reglamento General de Trabajo del Pér~o,!-al 9perario de
los Servicios y Organismos dependientes del MlUIsteno de Obras
Púb-1icas, aprobado por Decreto de 16 d~ julio de 1959.·

Huelva, 22 de abril de }971.~El IngenIero .Jefe.-2.434-E.

RESOLUCION de la Jefatura provincüu de Can'ete
ras de Lérida por la que se anuncia convocatoria de
con~;urso-oposicién restringido para proveer una va
cante de Caprttaz de Cuadrilla y concrü'3u-o)osié:wn
de caracter libre para proveer otra tiOwnte de iI¡ual
cargo, actualmentes existentes en la pla~tilla de.~

Cuerpo de Camineros del Estado de esta provincia.

Autorizada por Re301ución de la Subsecretaría del Ministerio
de Obras Públicás de fecha 31 de marzo de 1971, esta JefatUra
convoca concurso-oposición restringído entre per.<·onal de la cate
goria inmediata inferior, con un afio como mínimo de antigüedad
en la misma, para proveer una vacante de Capataz de Cuadrilla
y concurso-oposición de carácter libre para proveer otra vacante
de igual cargo, actualmente existentes en la plantilla de esta pro
vincía; con sujeción. a 10 dispuesto en el Reg-lamento General del
Personal de Camineros del Estado, aprobado por. Decreto 1287/
1961, de 13 de julio, y en el Decreto de la Pre3idcncla del Gobierno
de 10 de mayo de 1957, sobre régimen general deopo.3iclones y
concursos.

Regirán en esteconcurso-oposición las bases que a continua~
ción se indican. .

Las condiciones generales para el íngreso son las si.guientes:
a) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconcci

miento médico de los ~acultativo3 que d.etenn:ne esta J::fatura,
b) Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o en

servicios auxiliBres, o estar de'clarado exento de su pr~ ~ta·tión.

1.03 conocimientos generales que se requieren son: saber leer
y esc.dbir y las cuatro reglas aritméticas, po:;eer conocimientos

de medición y distinción de" materiali'!S, obras de tierra, de fá
t;rka, firmes y pavimentos en sus distintas _:'&s; nociones de,
replanteo, maneJo y empleo de m:iquinas y elementos necesarios
p:tr-a e:s-tos tr,.\!J¡íX:;s; arbúlado, seúalizadon; recuentos de tráfico
y el R''''¡.;iamento de Po.icia y Conservación oe C-arreterás. Asi·
m:5rno deDerat::ner dotes de mando para mantener el debido
r2mÚ)1icnw y diseilJ,ina U1 e1 trabajo.

Se ÍlJ.l el pl3.::o >ce t,Keinta. (30) l:h2.5 hábiles, contados a partir
del Sii:l"uL'nw al a'~ la pubj~.tCion del pre52nte anuncio en el «Eo
Jetln Ofi,.::ial del Estado», para que los a.~',pirantes pr-::seJten la co
rre.spoi1dicnte solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrísimo
seú¡;,r Dire~tor general de Carreteras y C;;¡,minos Vecinales a tra
vós de las Jc1'atu¡'as Prorin:::ales de Carreteras en que resida el
interesa:do. ha,;iendo comtar nomb1'e y apellidos. naturaleza. edad,
estado civil v Qom:ciliD, m.anife.sLando que reune todas y cada una
de las cond-iciollt'S exigidas en esta convocatoria y los méritos
q"_~ puedan aiegarse, G:ue deberán justificarse mediante presen
tacibn de certificados

El concurso-oposición tendrá lugar en Lérida, el dia, hora y
dependencia qUe oportunamente se anunciaran al publicarse la
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se -realizará de
conformidad c0ti lo preceptuado en el citado Reglamento.

Lérída, 19 de abril de 1971.-El IngenIero Jefe, Pedro Vila.
MOl-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Lerida por la que seanun,cia concurso~oposi

dón restringido, de Carácter nacional, para proveer
una vacante de· Capataz de Brigada del Cuerpo de
Camineros del Estado, actualmente vacante en la
plantilla de esta provincia•.

Autori7,ac1a esta Jefatura por ResDluciónde la Subi~e~etaria

del 1-Ilnist2rio de Obras públicas de fecha 31· de marzo de 1971
pen·a celcbrar concul'so-opos:ició~para proveer una plaza de Ca
pataz de Brigada del Cuerpo. de Camineros. del Estado actual
mente vacante en la plantilla de esta provincia, se anuncia la
nr,ss-ente convocatoria con suJeción' a lo dispuesto en el vigente
Reglamento' General del Personal de Camineros del Estado, apro
bada por Decreto 1287/1961, de 13 de jUlio (<<Bol"etin Oficial del
Est.ado» del 24);

Al expresado concurSü-0púsicióll podnin presentarse t;qdos los
Camjn{~rosde 1a plantilla de cualquíer provincia que tengan, como
mLn.imo, un ano de antigüedad en dicha categoría.

Se fija el plam de treinta (30) dias húbiles, contados a partir
del Siguiente· al de la publicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten la
correspDndiente .'>olicitud, 'mediante, instancia dirigida al ilustrísi
mo sefior Director general de CBrreteras y caminos vecinales a
través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras en que .resida
el tnteresado. haciendo constar nombre y apellidos•. naturaleza,
edad, estado civil y domicilkl, manifestando que reúne todas' y
cada una de las condiciones exigide.s en esta convocatoria y los
méritos que puedan alegarse. que- deberán justificarse mediante
presentacIón de certifi0adoS.

El concmS(}-(}posición tendrá lugar en Lérid.a, el día•. hora. y
dependencia que oportunamente se anunciará!} al publicarse la
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se realízará de
conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento.

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Brigada
debera poseer conocimientos de los materiales que se emplean,
en la construcción de carreteras y obras anejas, de su empleo
y m2dicion. nocíones de replanteos, arbolado, señalización, re-
etH'ntos de tr;ifico, manejo de máquinas .'1 elelr.:entos de trabajo,
etc¿'t(~ra. Asimismo deb-eré. conocer el Reglamento de PoJicía y
COn,'3fTVioU'ión de Ca:T~teras y ten~r dot--et de mando para. dirigir
una Bl'i.-·,i;.el::t,

Lerida, 19 de abril de 1971.-n Ingeniero Jefe, Pedro ·Vlla.
2A02-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

FlESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar~

tes por la que se hace pública relación provisional
cOlnplcmeHtaria de' admitidos a la nueva convoca
toria del, .concllrso-oposicir':n a la cátedra de «BaUet
clásH.c{))), racante en la Real Escuela Superior de
Arte DranultlCo y Danza», de Madrid.

Terminado !::'-l plazo de admisión de solicitudes de aspirantes
s:eiia~:1do {"n la n:leva convocat-aria del concurso-opo:sicion a la
¡:;;,t~:d'", (c (j.L'~.~let c:.csico» de la 1icfl.l Esc:u¿-la Superior de Arte
DI.'[;.üutic0 y D1.l1zJ., de Madrid, por Orden ministerial de 12 de
febrero ultuno (<<BoleLin Oficia-! del Estado» del S de marzo).


